
    

E ES ESF Ca 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VÁLORES a 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCVANC-DNASO-SD-1L n 029 868 

AB, CARLOTA CAMACHO COZULO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. 

CONSIDERANDO; 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de da Repúbtigó, ta Sunerintendencia de Compañlos y Valores es un 

organismo técnico de wgilancia, autitora, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañia y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
adawnistativa, económica y financiera que viga y controla la acganización, actividades, funcionamiento, disotución y Miquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por a ley, 

QUE la señora Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Incigb tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 
investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañas qe habiendo sido declaradas Inactrrss, persistan en tal 
situación; 

QUE hablendo transcurrido rnás de trelnta días desde la facha en que fuera declarada lo Inactiv[dad de las Compañías constantes en este considerando, 
se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el Inclso tercero del Art. 360 de la Lele Compañías, las sIgulentes compañías" 

  

    

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE COMPAÑÍA” TIÓTARIA | FEGHAESC. | TEANTON FECHA RES, CANTON RES. 
Jean MERC, MERC. 

104833 | PLASTICOS GARZTAS A 20 osjos/2001 | gtavagut || 18/04/2003 GUAYAQUIL 

144773 | PLASTICOS ¡ÑIGUEZCANO S.A. PLASTÍCICSA_ 2 28fup01 AYAQU 23/01/2012 GUAYAQUIL 

133194 | PLASTICOS ISABELS.A (ISAPLASTICOS) EL 16/10/2008 JAYAQUIL 31/10/2008 GUAYAQUIL 

66839 | PLASTICOS MUNOZ S.A (PLASTIMSA] 28 28/10/1991 JAYAQUIL 15/01/1997 GUAYAQUIL 

25767 | PLASTICOS ULTRA CLTIDA 3o 15/09/1982 E JAYAQUIL 23/03/1983 GUAYAQUIL 

PLASTICUB RECUBRIMIENTOS PLASTICOS € 
25658 | LTDA 13 18/08/1982, JAYAQUIL 15/11/1982 GUAYAQUIL 

123322 | PLASNIEXPORTS.A. 38 30/11/2005 JLAYAQUIL 07/12/2005, GUAYAQUIL 

135469 | PLASTISESERY S.A, (PLASTICOS £i RESERV) 38 03/10/2098 AYAQUIL 06/01/2009 GUAYAQUIL 

128973 | PLASTISTAR SA. 29 3ofiof2007 | aharacui | 19/13/2007 GUAYAQUIL 

75543 | PLATA OCEANICA PLATACOCEAN S.A u 15/04/1996 SANAQUIL 19/05/2996 GUAYAQUIL 

124523 | PLATINIUMCOMPANY 5.4. 7 06/09/2006 JAYAQUIL 13/09/2006 GUAYAQUIL 

139442 | PLAYAS HIGINCA S.A 5 22/02/2011 AYAQUIL 07/04/2011 GUAYAQUIL 

194719 | PUNANASCA S.A, 21 12/07/2010 | dparacui 10/08/2019 GUAYAQUIL 

120655 | PLAYCORP 5.A, 21 13/05/2005 AXAQUIIL ARAS, GUAYAQUIL 

123318 | PLAYCORSIS.A 21 20/03/2006 JAYAQUIL 97/06/2005 GUAYAQUIL 

111184 | PLESIMES.A 7 26/11/2002 JAYAQUIE 27/02/2003 GUAYAQUIL 

82798 | PLEXCOBP SA, Y 14/07/1999 GllaraQuiL 21/08/1998 GUAYAQUIL 

125874 | PLIMCORPS.A, 25 25/01/2097 IAYAQUIL 05/02/2007 GUAYAQUIL 

123516 | pLintura s A, as | oxjos/a0os | ghavagun | 30/06/2006 GUAYAQUIL 

210913 | PUNIUXS.A jo 11/09/2002 ILavaquiL 05/11/2002 GUAYAQUIL 

113404 | PLIURACORE S.A, 30 04/08/2003 'AYAQUIL_ | 29/08/2003 GUAYAQUIL 

139783 | PL £ ASOCIADOS SA 29 27/09/2040 JAYAQUIL 2ALLINAO GUAYAQUIL 

170685 | PLUAS E TOMALA INGENIEROSS.A PTINSA 29 02/03/2011 d JAYAQUIL D3f0S/2011 GUAYAQUIL 

32038 | PLUKONSA, 28 | osrsarioga | dlavacon | 10/01/1005 GUAYAQUIe 

106491 | pLumcor» s, 1 zojonvzooa | diamacur | 19/12/2003 GUAYAQUIL 

112569 | PLUMKAS.A, 30 29/05/2003, GUAYAQUIL 24/06/2002 SUAFAQUIL 

164379 | PLURIWOALD $.A. 30 05/09/2012 GUAYAQUIL 18/09/2012 GUAYAQUIL           
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137586 | PLUS £ DELECUADORSA PLUSECUAÑOR 30 2sjo3j2013 | cuavacun | 29/03/2011 GUAYAQUIL 

143503 | PLUSCLEAN SA. 20 avjozfa019 | cuavacun | 18/03/2011 GUAYAQUIL 

120160 | PLUSCONSTRY 5.4. 30 oxjog/200s | cuayacuiL | 23/08/2006 GUAYAQUIL               

  

EN ejerciclo de las atribuciones delegadas par 
002 de 6 delebrero de 2018 y Resolución No SC 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltas por] 
Incursas enla causal de Ossotución prevista en el im 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Represen| 
realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el 
dentro del término de dlez dias posteniores a dicha 

ARTICULO TERCERO - ORDENAR que ejecutorlad: 
Registro Mercantil del domiciko principal de fas e 
previstas en et ine:so primero del artículo 51 de l: 

Compañias y Valores 

ARTÍCULO CUARTO - ORDENAR que, ejecutadas 
dela presente Resolución Durante este proceso a 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que los Notarlos| 
ta presente, al margen de las matrices de las escri 
actuado 

ARTICULO SEXTO - PROHIBIR que el o os Admin] 

sus facultades quedan limitadas a, 1- Realizar 
antenormente contraldas, y 4 - Representar a la coj 

ARTICULO SEPTIMO. DESIGNAR Liquidador de ea 
representantes legales, y conferirles todas las tacul 

las operaciones de liguidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el tquldado; 
Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mi 

ARTICULO NOVENO.» DISPONER que [os señores] 
hagan las 1ascripciones o anotaciones, sl no Intervi 

ARTÍCULO DEGAMO.- DISPONER que se remita cop 
consigulentes, 

ARTICULO UNDECIMO - OROENAR que presto al 
Socledades de la Superintendencia de Compañvas: 

CUMPLIDO, lo anterior remitase 3.este Despacho 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintem 

AMB 

  

la señorita Superintendente de Campañíasy Valores, — mediante Resolución No ADM-d4- 
F-DNTH-2014:114 de 19 mayo de 2014   RESUELVE: 

actividad a las compafas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
|so tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías 

tes Legales de las Indicadas compañías meciante la publicación de ta presente Resalución que se 
[sitio Web Institucional, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
ublicación, ante el Tribuna! Distsiral de lo Contencioso Administrativo, 

[esta Resolución, en el término de cinco dlas, el Registrados Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Impañas; al Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, Y. b) Ponga los notas de referenelo 
Ley de Registro. Cumplido, sentaró razón y cons de lo actuado remitirá a 12 Superintendenda de 

formalidades prescritas, fas Compañias se pongan EN LIQUIDACIÓN una voz cumplida la Inscripción 
'denominsción de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”, 

señalados en la presente Resotución, sientro del eármno de cinco días, tomen nota del contenido de 
as públicas de constitución de las compañías eltadas anteriormente Cumplido, sentarán razón de lo 

¡res de las compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertales que 
operaciones que se halan pendientes; 2- Cobrar los créditos, 3.> Extinguir las obligaciones 

paña para el cumplimiento de los fines indicadas. 

ja una delas compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 
fades deteremnadas en fa Ley de Compañías y en las estatutos de las sociedades, a %m de que efectúe 

Inscriba su nombramenta en el término de diez días, contados desde su aceptación, en et Registro 
ircantil del domicila principal de las compañías 

iegistracioras de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
ese entos respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Utoral Sur, para los fines 

ls inscripción de la presente Resolución en eb Regsstro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
falores proceda a gresar a a base de datos, los referentes 3 esta Resolución 

113 NOV 2014 
pla certificada de esta Resolución 

:nta de Corpalilas y Valores, en Guayagull al 

AB, CARLOFA CAMACKO COPLLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.188 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

/ 

EA cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del N 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

p/ . - 
1.- Con fecha quince de Diciembre viel dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N*” SCV-INC-DNASD“SD-1400- 29868, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
¿CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene L Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.122 a 131.124, Registro Mercantil número 5.887. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) 

respectiva(s). : 
y 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 

inscripción(es) / 

  

  

  

      

  

  

Excluida(s) - l 
Empresa => Resolución Fecha ) 
PLASTICUB RECUBRIMIENTOS SCV-INC-DNASD-SD:14-0030527 2014-12-15 

PLASTICOS C LTDA 

Y PLIMCORP S.A. SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 

” b 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): / 

o. Exceptuada(s) ! SO 
y Empresa Motivo 

1 PLUMCORP S.A. 
      SIENDO LO CORRECTO BALZAR 

7 7 

ERROR EN EL CANTON DONDE SE OTORGO LA CIA   
  

Y 
ORDEN: 61188 

MB 
CAEN Prenas 

DE Estena 

x
o
 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

— 

REVISADO POR 

    
N: 1120480



US 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 JUN 2015 
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